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Constancia secretarial: Informando a la señora Juez que el 04 de noviembre de 2021 a las 11:56 

a.m. la apoderada judicial de los señores LUZ ELENA GARCÍA GUTIÉRREZ Y JULIÁN DAVID VANEGAS 
GARCÍA quienes fueron demandados en el proceso EJECUTIVO que se tramito en este juzgado bajo 

la radicación 2021-00054, presento solicitud de ejecución del auto 1782 del 08 de octubre de 2021, 
que fijo las agencias en derecho de primera instancia y que fue aprobado mediante auto No 1783 del 

08 de octubre de 2021, dándosele tramite de EJECUTIVO SINGULAR, en contra de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. (CISA)- el cual se radica al No. 76-834-40-03-003-2021-00339-00. Sírvase 
proveer, Tuluá-Valle del Cauca, 05 de noviembre de 2021. 
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AUTO No. 1960 
PROCESO EJECUTIVO 
Continuación Proceso Ejecutivo-2021-00054- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00339-00 
Noviembre ocho (8) dos mil veintiuno (2021). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Librar mandamiento de pago en este proceso ejecutivo de condena 

impuesta en el Proceso Ejecutivo a favor de los señores JULIÁN DAVID VANEGAS 

GARCÍA y LUZ ELENA GARCÍA GUTIÉRREZ y a cargo de  CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. (CISA). 

                               CONSIDERACIONES: 

                             En el Proceso Ejecutivo-Radicación No. 2021-00054, se profirió la  

Sentencia Anticipada No. 019 del 25 de Agosto de 2021 ordenándose entre otras 

cosas, condenar en costas a cargo de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA) y a favor 

de los señores JULIÁN DAVID VANEGAS GARCÍA y LUZ ELENA GARCÍA GUTIÉRREZ. 

 A través del Auto No. 1782 del 08 de octubre de 2021, éste juzgado fijó como agencias 

en derecho, la suma de $1.400.000.  Y  por Auto No. 1783 del 08 de octubre de 2021, 

se aprobó la liquidación de las costas que también ascienden a la suma de $1.400.000. 

Razones para librar el mandamiento de pago, conforme lo solicitó la apoderada de los 

Ejecutantes. Sumas que generan intereses moratorios a partir del día siguiente a la 

ejecutoria del auto notificado por estado, el 11 de octubre de 2021, y en firme el día 14 de 

octubre de 2021, a las 5:00 p.m. 
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 Ahora bien, como la solicitud de ejecución se realizó  el 4 de Noviembre de 2021, es 

decir, dentro de los treinta (30) días, siguientes a la ejecutoria del auto que impuso el pago 

ordenado en el Proceso Ejecutivo-Radicación No. 2021-00054, la notificación de esta 

decisión a la demandada- CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA)-, se tendrá por 

surtida con la notificación de este proveído por estado, conforme el Artículo 306 del C.G.P.  

Finalmente, por resultar procedente, se dispondrá la práctica de medidas cautelares 

solicitadas, según los Artículos 593 numerales 1 y 10, y 599 del Código General del Proceso. 

                          Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

VALLE, 

      RESUELVE: 

                              1º.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de los 

señores JULIÁN DAVID VANEGAS GARCÍA y LUZ ELENA GARCÍA GUTIÉRREZ y 

contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA)-, por la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS MILE PESOS ($1.400.000) como capital más los intereses 

moratorios al 0.5% mensual, a partir del 15 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique 

su pago total. 

                       2º.- Sobre las costas procesales se decidirá en la debida oportunidad, si a 

ello hubiera lugar.   

                       3º.- NOTIFICAR a la Demandada-CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

(CISA)- el auto del mandamiento de pago, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para que cumpla con la obligación, o diez (10) días para que ejerza su 

derecho de contradicción, conforme el Art. 422 y s.s., del Código General del Proceso, si a 

bien lo tiene. Dese aplicación de las reglas señaladas en el Decreto Legislativo 806 de Junio 

4 de 2020. 

 

                    4º.- DAR a la presente demanda el procedimiento especial de que trata el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

                        5º.- NOTIFICAR este auto a la demandada por estado, conforme el Art. 

306 del Código General de Proceso. 

                     6º.- REQUERIR a las partes para que se sirvan dar cumplimiento a lo 

advertido en el numeral 5º del Art. 78 del C.G.P., cada que intervengan en el juicio. 

                          7º.- RECONOCER a la Doctor LAURA XIMENA VANEGAS GARCÍA con 

T.P. No. 283.989 del C.S. de la J., como apoderado de los señores JULIÁN DAVID 
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VANEGAS GARCÍA y LUZ ELENA GARCÍA GUTIÉRREZ, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 

                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

La Juez, 

                          MARÍA STELLA BETANCOURT. 

                            
 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez
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